
    

  

  

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

Ab. Ma. Piedad Martínez $. 
NOTARIA CUARTA (E) 

  

E '"ERCERA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA COPAFIA ANONIMA 

  

OTORGADO POR: _SFS. CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES Y OTRO 

  

A FAVOR DE: SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. 
  

CUANTÍA $. 120,200.00 

  

    

 



  

Jas Rtadabiiamtínez S. 
ABOGADA 

“OTARIA CUARTA (E) 
DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA 

OTORGADO POR: SEÑORES CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES y 

LEONARDO FABRICIO FANTONI VARGAS MACHUCA, 

A FAVOR DE: SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. 

CUANTÍA: $420.200.00U8D 

CODIAS: 

VACA OOOO OOOO OOOO IX 

  

   - ón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de Transición, según 

acción de personal número $71- DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil 

once; comparecen los señores CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES, casado; en 

calidad de Presidente y, el señor LEOMARDO FABRICIO FANTON VARGAS 

MACHUCA, casado; en calidad de Gerente Generarfespoctivamente de SOFTWARE 

DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A “como se desprende de las copias de los 

nombramientos que se acompañan, los comparecientes de ocupaciones Empleado y 

Comerciante en su orden; portadores de las cédulas de identidad y ciudadania M? 

1801723485 y 180242534-6 respectivamente; mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces, de la que doy fe; y, encontrándose 

presentes me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 
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mísma que es del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas de la Notaría a su digno cargo, simvase insertar una de aumento de capital y 

refomma de estatutos de una compañia anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMNPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor César Mejandro Pazmiño Rosales en su calidad de Presidente y, el 

señor Leonardo Fabricio Fantoni Vargas Machucaén su calidad de Gerente General 

respectivamente de SOFIWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. como se 

desprende de tas copias de los nombramientos que se acompañan, domiciliados en la 

ciudad de Ambato, mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A, se constituyó 

por escrítura pública otorgada el diez de marzo de dos/ftil once, ante la Doctora Helen 

Rubio, Notaria Primera del Cantón Ambata, JÁscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el treinta de marzo de dos roll once, hajo el número ed cuarenta y nueve 

(249), con un capital sogial de OCHIENTOS DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA h) La sho Universal de Accionistas de SOFTWARE PE LA SIERRA 

SOFTUIERRA S.A. reunida en Ambato el día treinta de marzo del año dos mil doca 

resolvió aumentar el capital de la Compañía y reformar los estatutos conforme consta en 

cl acta de la Junta Universal de Accionistas que se agrega como habilitante de este 

instrumonto - TERCERA.- AUMENTO DE CADITAL.- Con los antecedentes expuestos, 

los comparecientes, a nombre y en cepresentación de SOFTWARE DE LA SIERRA 

SOFTSIERBA SA. en sus calidades de Presidente y Gerente General respectivamente, 

realizan las siguientes declaraciones, UNO) Oue la Junta Universal de Accionistas 

autorizá el aumento del capital de SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A, de 

la suma de US$ 200,00 (ochocientos dólares americanos 00A00) a ta suma de US$ 

421.000 00 (cuatrocientos veinte y un mil dólares americanos) es decir en la cantidód de 

1435 420,200.00 (cuatrocientos veinte mii doscientos dólares americanos) - 005) Que la 

Junta Universal de Accionistas resofrió que el aumento de capital se la hará mediante 

cargo a; £ Utilidades por el año dos mil ancé a disposición de los accionistas” a 

reinvertirse en capital US$ 20,200 00 (veinte mil doscientos dólares americanos)- 2. 

Aporte en especie por el concepto de propiedad intelectual nor el vator de USE 

400.000,00 (cuatrocientos mil doscientos dólares americanos)- Conforme consta y se 
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detalla en el cuadro denominado “Cuadro de Aumento de Capital por US$ 0. : Lu 

TRES) Como consecuencia de lo expuesto previamente, se fija la cuantía del aumento 

de capa) en US5 JÓSS 420,200.00 ¿cuastrocientes vemte mil doscientos dólares ' 

americanos).- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS la Junta Universal de 

Accionistas de SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSJERRA £.4. decide refonmar el 

estatuto de la Compañía en su articulo quinto de la siguiente manera: ARTÍCULO * 

DUINTO - CAPITAL | _SOCIAL, - El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS VEINTE Y UN MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 421,000.00), 

dividida en cuatrocientos vejnle yn mil de acciones ordinarias, indivisibles y 

  

  

  

nominalivas de un dólar cada una (13 $ 1 ,20) las que estarán representadas por los Y 
  

tilulos que. serán > frmados, por el Presidento y por e el ) Cer rente General de la a Compañía. A 

  

este efecto se considerarán accionistas a quienes consten como tal en el libro de 
  

acciones y accionistas. El capita) será suscrito y pagado en las oportunidades, 

proporciones y condiciones que decida das Junta Genera) de Accionistas conforme ala 
  

Ley - QUINTA, - Una vez inscrito este an ento de capital y Ja correspondiente reforma de 
. 

estalulos en el Registro Mercantil de Ambato se emiiirán Jos Hítulos de acción a favor de 

SAS: € PRI: suscriptores del aumento de capita! - SEXTA - Todos los accionistas son 

     
   

Sotonalidad ecuatoriana SÉPTIMA.- Los comparecientes expresamente declaran 

suscripción e integración del capital materia del presente aumento, son correctas; 

LS Aumento de Capital se Jo realiza respetando el derecho preferente de fodos Y 

or . da Úno de Jos accionistas conforme a su capital actual.- OCTAVA. - DOCUMENTOS 

ANEXOS. - Se agregan como apexos a la escritura pública que contenga esfa minuta los y 

siguientes documentos: Lino) Los documentos de identificación personal del señor César 

Alejandro Pazmiño Rosales. Des) La copia del nombramiento inserto come Presidente 

de SOFRAARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A, a favor del señor César Alejandro 

Pazmiño Rosales; Tres) Los documentos de identificación personal del señor Leonardo 

Fabricio Fanton) Vargas Machuca; Cuatro) La copia del nombramiento insarito como Y 

Gerente General de SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A, a favor del señor 

Leonardo Fabricio Fantoni Vargas Machuca; y Cinco) El acta de Ja Junta Universal de 

Accionistas de SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. celebrada en Ja ciudad 

de Ambato el día treinta de marzo de dos mil doce.- NSKENA,- TRANSFERENCIA. - 
3 

 



Todos los accionistas, para configurar el aumento de capital social que se instrumenta 2 

través de este acto, como se indicó en la cláusula tercera y en el cuadro de integración 

de capital adjunta, realizan todos iuntos la aportación de un software KAIROS, en la. 

  

suma de cuatracientas mil dólares de la 

comespondiéndole, en tal aportación en especia, a cada uno de los accionistas las 

siguientes cantidades. (a) a ta compañia “Automotopes de la Sierra S.A”, doscientos 

cuatro mil dólares de los Estados lnidos de moto (450204 000,00), (bj al señor 

Leonardo Fabricio Fartovi Yergas Machuca le suma de ciento ocho mil dólares de los 

Estados Unidas de rec (c) al señor Willian Oswaldo Figkos López la suma de 

cuarenta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América; y, (dj al señor Danny 

Minicio Fíalios López le suma de Jima y nueve mul dólares de tos Estados Unidos de 

Amárica As las accionistas transfieren a ta compañía, el sobre KNROS, sin 

reserva alguna y asegurando que sobre ellos no existe limitación o gravamen alguno, En 

vista que todos los accionistas avatuaron la especie aportada, ellos se responsabilizan 

ante terceros par dicha vatuació, A cambio de su aportación, las accionistas cectiráh 

  

las acciones liberadas detalladas en el cuadra de integración de capital adiunto.- Usted, 

parfacta validez de la presente escrtura pública" 1) Or. Emesto Sevilla- ABOGADO - 

señor Motario, se servirá cumplir con las NA de estilo necesarias para la 

MAT: 1858 del CAT." Hasta aquí la Minuta, la misma que queda aleyada a escritura 

pública, con toda eu validez legal- Ya ta Mataria (E), para exjénder el presente 

instrumento, cumplí previamente, con tados los deberas legales/Yel caso.- Y telda que 

les fue, par mí, la Malaria, integramente y en alta voz, esta escritura, a las partes; 

aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando cp al 

     
AR se TJAMDAO PAZMIÑO NOR SALES 

> 1BOFASUE S 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SOFTWARE DE LA SIERRA S.A. 

Marzo 30 del 2012 

En la ciudad de Ambato hoy viernes 30 de marzo del 20126 la sala de reuniones de Automptores 
de la Sierra S.A., ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Guayllabamba, a las 16h09 previa la 
respectiva Convocatoria, se reúnen los accionistas de la. compañía Software de la Sierra Sofisierra 

S.A., con el objeto de celebrar una Junta Universal Ordinaria. 

Antes de dar inicio a la reunión, el señor Presidente de la compañía presenta a los señores 
accionistas un cordial saludo de bienvenida a la vez que les agradece el haber concurrido al acto 

convocado. 

El Presidente dispone que Secretaría de lectura a la lista de accionistas presentes y representados 
que ha sido firmada por el señor Secretario, deje constancia del quórum de instalación y certifique 
la misma; de modo que se integre al expediente relativo a la presente Junta. 

CONSTANCIA DEL QUORUM.- El Secretario informa que los accionistas concurrentes a la Junta 
Universal Ordinaria, presentes, representan un capital pagado de US$ 800 que corresponde al 
100% del capital suscrito y pagada de la compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y 
legal para que se celebre la reurfión, 

Con la constancia del quórum, el Presidente declara formalmente instalada e iniciada la reunión de 
Junta Universal Ordinaria de Accionistas, siendo las 16h10. Preside la sesión, el_ Presidente de la 

. compañía, Señor Alejandro Pazmiño Rosales-actúa de Secretario el Gerente General de la misme 
Leonardo Fantoni V-M,-- 

El Presidente ordena que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria entregada personalmente 
a cada Accionista asi como también la Convocatoria al Comisario Revisor, realizada el día 21 de 
marzo del 2012, y cuya copia de cada una de las convocatorias forman parte del expediente, El 
texto de la Convocatoria es el siguiente: 

CONVOCATORIA A JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. 

Ambato, 21 de marzo del 2012 

Por medio de la presente SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A. de conformidad con 
lo que dispone el artículo 236 de la ley de compañlas y su reglamento y el artículo décimo 
segundo de los Estatutos de la Compañía, convoca a Junta Universal Ordinaria de Accionistas 
de la Compañia que se llevará a cabo en la ciudad de Ambato, en las instalaciones de la 
matriz de Automotores de la Sierra S.A,, ubicado en la Av. Atahualpa y Río Guayllabamba, el 
día viernes 30 de marzo del 2012, a partir de las 16h00, para conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos. 

1. Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal. 
2. Informe de los Administradores de la Compañía, correspondiente al ejercicio 

económico del año 2011. 
3. Informe del Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 

2011. 
Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico del año 
2011. 
Resolución sobré el destino de las utilidades del ejercicio económico 2011. 
Resolución sobre el aumento de capital y reforma del estatuto, 

Ratificar nombramiento de Comisario Revisor del año 2011 
Nombrar y fijar la retribución del Comisario Revisor para el año 2012. 

= 
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9. Aprobación del acta de Junta Universal Ordinaria. 

Los informes, balance general y estados financieros antes mencionados se encuentran a 
disposición de los señores Accionistas en la gerencia General, en la oficina de la compañla, Av. 

Bolivariana y las Calandrias de esta ciudad, 

Agradezco su asistencia, 

Alejandro Pazmiño Rosales 
PRESIDENTE 

SOFTWARE DE LA SIERRA S.A. 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- La Junta Universal Ordinaria de Accionistas procede a 
tratar los asuntos materia de la Convocatoria, según la siguiente relación: 

2. Informe de los Administradores de la Compañía correspondientes al Ejercicio 
Económico del año 2011.- La Junta escucha y conoce los informes que presenta el 
señor Leonardo Fantoni V-M, Gerente General, sobre el ejercicio económico del 2011 y 
resuelve aprobar el informe, con el voto salvado de los administradores. 

3. Informe del Comisario Revisor de la Compañía correspondientes al Ejercicio 
Económico dei año 2011.- La Junta escucha y conoce el informe que presenta la Dra. 
Tatiana Valle, Comisario Revisor, sobre el ejercicio económico del 2011 y resuelve 
aprobar el informe, con el voto salvado de los administradores. 

4. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio Económico del año 
2011.- La Junta escucha y conoce los Estados Financieros de la Compañía, Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre del 2011 y resuelve aprobar dicho Balance General y 
Estado de Pérdidas y Ganancias, con el voto salvado de los administradores. 

5, Resolución acerca del destino de las utilidades del Ejercicio Económico del 2011.- La 
Junta, luego de conocer las recomendaciones emitidas por el Presidente en el Informe 
que a su nombre presenta la administración de la compañía, sobre la forma o modo de 
distribuir la utilidad obtenida en el ejercicio del año 2011, resuelve acoger dichas 
recomendaciones y disponer el destino de los beneficios sociales del siguiente modo: 

UTILIDADES DEL AÑO 2011 

- 15% Participación empleados y trabajadores $ 3,967.65 

- Impuesto a la Renta $ 0.00 

- Reserva Legal $ 2,248.33 

- Reinversión en capitalización de la compañía $ 20,200.00 

- Dividendo en efectivo a Accionistas $ 35.01 

TOTAL $ 26,450.99 

6, Resolución sobre el aumento de capital y reforma del estatuto.- El señor Presidente de 
la Compañía recomienda a Ja Junta Universal Ordinaria de Accionistas, el aumento del 
capital social de la compañía de la suma de US$ 800.00 (ochocientos dólares 
americanos) a la suma de US$ 421,000.00 (cuatrocientos veinte y un mil dólares 
americanos), es decir en ta cantidad de US$ 420,200.00 (cuatrocientos veinte mil 
doscientos dólares americanos) con cargo a: "Utilidades por el año 2011 a disposició” 
de los accionistas” a reinvertirse en capital: US$ 20.200,00 (veinte mil doscientos / 
dólares americanos)y aporte en especie por concepto de propiedad intelectual Po 
valor de US$ 400.000,00 (cuatrociéntos mil doscientos dólares americanos), conto 
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US$ 420,200.00”, documento que se incluye en la memoria de la compañía por el 
ejercicio económico del año 2011 y que es entregado a todos los accionistas para su * 

estudio y análisis. 

an
 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL. POR US$ 420,200.00 Y 

  

    

  

                              

NUEVO CAPITAL ACTUAL AL 
UTILIDADES 

No NOMBRE DEL ACCIONISTA ESPECIE AÑO 2014 TOTAL NEGOCIACION TOTAL 

VALOR * DE se macs | Aumenro | vor | arciones 

4 | AUTOMOTORES DELA SIERRA S.A | 408 | 51.00% | 20400000 | 10.202:00 | 214,302.00 214,902.00 | 224,710.00 | 214710 

2 | FANTONIVARGAS MACHUCA 218 | 27.00% | 1080000 | 545400 | 113,454.00 119,45400 | 113.670,00 | 113670 
LEONARDO FABRICIO 

3 | FIALLOS LOPEZ WILLIAN es | 1225wm | 4000000 | 247450 | 61.474:50 (050) | 51,474.00 | 5157200 | 51572 
OSWALDO 

4 | FIALLOS LOPEZ DANNY VINICIO 7e | ersw | 3anoqoo / 100060 050 4097000 | 4104800 | 41048 

TOTAL soo |100.00% | ' 400,000.00 /| 20.200 00/] «20,200.00 [)o:s0 | £o.5o) | 420,200.00 | 421,000.00 | 421000 
SAN 

La Junta, luego del debido y más amplio conocimiento del planteamiento propuesto por 
el Presidente, adopta las siguientes resoluciones sobre el aumento del capital social: 

- — Resuelve aumentar el capital social de la compañía: de la suma de US$800.00 
(ochocientos dólares americanos) a la suma de US$ 421, 000.00 (cuatrocientos 
veinte y un mil dolares americanos), es decir en la cantid: 
(cuátrócientos veinte “mí _d mericanos);. a. efecto. 

emitirán 320,200 (cuatrocientos veinte mil doscientas) acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1.00 (un dólar americano) cada una, numeradas de la 801 
Tochocientos uno) en adelante. 

- Resuelve que la suscripción y pago del aumento de capital acordado se realice en 
la forma constante en el cuadro denominado “Cuadro de Aumento de Capital 
US$ 420,200.00", el miso que pasa a formar parte del acta de la presente J 

  

  

    

    

    

- Resuelve aprobar nagimid Jo que todos los accionistas han dal 
An la 0,000,00; especie que consisié en 
GA £ Uq et software “KAIROS” todos los accionistas transfieren a la compañía la especie 

Sy, XA saportada y asumen la responsabili frente a terceros por el avalúo antes 
1 Ya atribuido unánimemente. 

/ 

del Estatuto Social, el mismo que, luego de que es aprobada la reforma por unanimidad 

asistentes a la Junta, en adelante dirá: 

RTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.. El capital social de la compañía es de 
CUATROCIENTOS VEINTE Y UN MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 421,000.00), dividido en. 
cuatrocientos veinte y un mil de acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de un dólar cada 
una (US$ 1,00) las que estarán representadas por los titulos que serán firmados por el 
Presidente y por el Gerente General de la Compañia. A este efecto se considerarán accionistas 
a quienes consten como tal en el libro de acciones y accionistas. El capital será suscrito y 

pagado en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de- 
Accionistas conforme a la Ley. 

7. Ratificar nombramiento del a del año 2011.- La Junta ratifica a la Dra. Tatiana 
Valle como Comisario Revisor. 

8. Nombrar y fijar retribución del Comisario Revisor para el año 2012.- La Junta resuelve nombrar a 
la Doctora Tatiana Valle como Comisario Revisor para el año 2012 y la retribución será de 
US$ 120.00 (ciento veinte dólares) por informe anual, Y 

9. Aprobación de Acta de Junta Universal Ordinaria.- No habiendo otro asunto que tratar, se da 
Unos minutos de receso para la redacción de la presente Acta. 

 



Reinstalada la sesión, se procede a la lepfura de la presente Acta, la cual es aprobada por 

todos los presentes sín modificación alguna. _ 

Se clausura la sesión a lás 18h15. Bara constancia firman el Presidente y Gerente General que 

certifican. 

o A 

— A 7 Debo — 

Becsió Ley Ll z 

  

nn 

  

    

Alejandro Pazmiño Leonardo Fenton - 
PRESIDENTE Le ECRETARÍO / 

LAR. dá 5 )/ E de L 
    

    

Willian Fiallos A 
77) 1 ACCIONISTA (2) 

y A 

sA Ly 
ATA ERES 

oie la Sierra S A. a Leonardo A 
ACQÍONISTA ” ACCIONISTA 
Tecno edo. Nerer: > Vta, vt 

DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 

Se incorpora al expediente de la Junta los siguientes documentos: 

e Copia de las Convocatoria a cada uno de los Accionistas de Software de la Sierra 

SoftSierra S.A. 

- e Copia de la carta de Convocatoria dirigida a la Dra. Tatiana Valle, Comisario, 

(3 e Listado de Accionistas y Representantes a la Junta Universal Ordinaria de Accionistas de 

Software de la Sierra SoftSierra S.A. 

e Copia certificada de la Lista de Accionistas presentes y representados concurrentes a la 

Junta. 

e Informes de los Administradores, Comisario Revisor, Balance General, Estado de 

Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico de 2011. 

e Cuadro de aumento de capital por USD $ 420,200.00 dólares. 

 



  

SOFTSIERRA S.A. 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL POR US$ 420,200.00 

1 ">UTOMOTORES DE LA SIERRA S.A 51.00% 204,000.00 

2 ¡FANTONI VARGAS MACHUCA LEONARDO FABRICIO 27.00% 108,000 00 

3 MALLOS LOPEZ WILLIAN OSWALDO 12.25% 49,000.00 

4 |= ALLOS LOPEZ DANNY VINICIO 9.75% 

TOTAL 100.00% 

  

Ambato, Marzo 2012 

    

ES 

paisa re 

7 ¿”Leonardo FantonT” 
Gerente 

10,302 00 214,302.00 

5,454 00 113,454.00 

2,474.50 51,474.50 

   ¿lejandro Pazrmño 
- Presidente 

$ 214,302.00 

$ 113,454.00 

(0.50)| $ 51,474.00 

$ 40,970.00 

(0.50)| $ 420,200.00 

  

$ 214,710.00 

$ 

$ 

$ 

$ 

113,670.00 

51,572.00 

41,048.00 

421,000.00 

214,710 00 

113,670.00 

51,572.00 

41,048.00 

421,000.00 

7
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Ambato, 31 de marzo de 2011 

Señor: 

CESAR ALEJANDRO PAZMIÑNO ROSALES 

Presente, 

De mi consideración: 

En el contrato constitutivo de la empresa “SOFTWARE DE LA SIERRA 

SOFTSIERRA S.A.”, se resolvió nombrarle a usted como PRESIDENTE de la misma 

por un periodo estatutario de dos años. 

0 Sus deberes y atribuciones, corstan detallados en el artículo décimo noveno del 

Estatuto Social. 

La compañía “SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S.A.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 10 de marzo de 2011, antela Dra. Helen 
Rubio L., Notaria Pública Primera del cantón Ambato, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 249 el 30 de marzo de 2011 

= 
Atentamente, 

Y Fi 

/ 
  

/ 

TAVAS hr Last 
Y 

EONARDO FABRICIO FANTONI VARGAS MACHUCA 

0 GERENTE GENERAL 

Acepto el norcbramiento que antecede y me posesiono del cargo. 

Ambato, 31 de marzo de 2011 

- A E 

CESAR ALEJANDRO PAZMINO ROSALES 
PRESIDENTE 

 



Nombre : CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES CL : 1801723485 
Nacionalidad : Ecuatoriano 
Dirección : Calle Maldonado No. 1023 y Primera Imprenta 

     



Ambato, 31 de marzo de 2011 

Señor: 

LEONARDO FABRICIO FANTONI VARGAS MACHUCA 

Presente. 

De mi consideración: 

En el contrato constirutivo de la empresa  “SOFIWARE DE LA SIERRA 

SOFTSIERRA S.A.”, se resolvió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo estatutario de dos años. Le corresponde ejercer la 

representación legal y extrajudicial de la compañía. : 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo primero del 
Estatuto Social. 

La compañía “SOFTWARE DE 1A SIERRA SOFTSIERRA S.A.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 10 de marzo de 2011, ante la Dra. Helen 

Rubio £L., Notaria Pública Primera del cantón Ambato, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 249 el 30 de marzo de 2011 

Atentamente, 

O 

A 

CESAR ALEJANDRO PAZMIÑO ROSALES 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 
Ambato, 31 de marzo de 2011 
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LEONARDO-FABRICIO FANTONi VARGAS MACHUCA 
GERENTE GENERAL 

 



Nombre : LEONARDO FABRICIO FANTONI VARGAS MACHUCA 

CL : 1802425346 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Dirección : Cala. San Alfonso, calle Los Limones No. 03.-20 y Aguacates 

TC 0272 * 
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Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 
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María Piedad Martínez Sey na) 

Se otoraó ante mi y en fe de ello confiocro esta ''FRCERA COPIA, 

sellada y firmada en los $£mos lugar y fecha de su celebración.- 

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 10 de Marzo del 2011, folio 3103 

vuelta, tomé nota de la Resolución número SC.DIC.A.2012.618 de fecha 20 de 

Diciembre del 2012, en donde se aprueba el aumento de capital y la reforma del estatuto 

de la compañía SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA S$.A..- Ambato, a 21 de 

Diciembre de 2012.- 

LA NOTARIA..- 

A 

  

RAZON: Por Resolución N*” SC.DIC.A.2012.618, de fecha 20 de Diciembre del 

2012, emitida por la Dra. Alexandra Espín, intendenta de Compañías de Ambato, 

con la cual se me ha notificado, se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto de la Compañía SOFTWARE DE LA SIERRA SOFTSIERRA SA.; 

Resolución de la cual tome nota al margen de la escritura matriz de Aumento de 

Capital, constante en el Folio 51899, Tomo Clll, de fecha 24 de Octubre del 2012, 

que hace referencia el instrumento público que antecede; doy fe.- Ambato 

   

    
  

<=" "Ma. Piédad Martíned S. 
ABOGADA 

NOTARIA CUARTA (E)   Ó.



da inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

LA REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía SOFTWARE DE LA SIERRA 

SOFTSIERRA S.A, Juntamente con la Resolución N* SC.DIC.A.2012,618 de 

la Superintendencia de Compañías de Ambato, de Diciembre 20 del 2012, 

bajo el número Mil Ciento Setenta y Tres (1173) del Registro Mercantil, 

se anotó con el número 5545 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- 

Certifico que al margen de la inscripción N* 0249 de Marzo 30 del 2.011, 

tome nota de lo indicado en la dicha Resolución.-Queda archivada una 

copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Dici del 2.012.-    

  

      

    

S $ | 5 Dr. án Pájacios Pérez 
REGISTRADOR MICAYTIL BEL CANTON AMBATO 
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